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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  

MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

 

 

ACCIÓN:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICACIÓN:  52-001-23-33-000-2015-00704-00 

DEMANDANTE: Rigoberto Naranjo Galeano. 

DEMANDADO: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

INSTANCIA: Primera. 

 

 

TEMA: - Obedece lo dispuesto por el H. Consejo de Estado. 

 

  Auto Des04-2022-638 S.O. 

 

 

San Juan de Pasto, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Tribunal Administrativo de 

Nariño, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Estése a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado Sala de 

lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda Subsección B, que 

mediante sentencia de fecha 1° de julio de 2022 decidió CONFIRMAR la 

providencia del 10 de abril de 2019 proferida por este Tribunal, que accedió 

parcialmente a las súplicas de la demanda.  



 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por Secretaría liquídense las costas de 

primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA. 

Magistrado. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  

MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

 

Medio de Control: Acción Popular  

Radicación:   52-001-23-33-000-2019-00271-00 

Demandante:  Pastor Gómez y otros 

Demandado:  Nación – Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y otros. 

Instancia:   Segunda 

 

TEMA: -  - Acepta renuncia de poder 

- Reconoce personería 

 

Auto Des04-2022-637 S.O. 

 

San Juan de Pasto, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

1. De la revisión del expediente, se tiene que la apoderada judicial de la 

parte demandada DEPARTAMENTO DE NARIÑO, la abogada ANDREA 

CAROLINA JIMÉNEZ BERMÚDEZ con C.C. No. 1.098.715.221 y T. P. 266.271 del 

C. S. de la J., presenta escrito de renuncia de poder y anexa prueba del envío 

de la comunicación al correo juridica@narino.gov.co. 

 

Así las cosas, al cumplirse con el requisito establecido en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, esto es la comunicación de renuncia a su cargo 

enviada al poderdante, se acepta la solicitud elevada por la abogada 

ANDREA CAROLINA JIMÉNEZ BERMÚDEZ. 

 

2. El Tribunal encuentra que la Dra. SANDRA MÓNICA ACOSTA GARCÍA, 

identificada con la C.C. No. 51.829.395, actuando en calidad de Asesora de la 

Subdirección Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, confiere 

poder especial, amplio y suficiente a la abogada YENNY PAOLA PELÁEZ 

ZAMBRANO como apoderada judicial de la entidad demandada.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, en obedecimiento a lo dispuesto en la 

Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 proferida por el Consejo Superior 

de la Judicatura se procedió a realizar consulta frente a los antecedentes 

disciplinarios de la abogada YENNY PAOLA PELÁEZ ZAMBRANO, sin que se 

encontraran resultados respecto a sanciones disciplinarias vigentes en su 

contra.  

 

Así las cosas, se reconoce personería jurídica para actuar como apoderada 

judicial de la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO a la 

abogada YENNY PAOLA PELÁEZ ZAMBRANO, identificada con la C.C. No. 

1.022.382.430 y Tarjeta Profesional No. 252.962 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y alcances del poder radicado en el Tribunal 

Administrativo de Nariño el día 22 de julio de 2022. 

 

3. Por otra parte, el Tribunal encuentra que la Dra. MIRYAM PAZ 

SOLARTE, identificada con la C.C. No. 36.954.173, actuando en calidad de 

Asesora de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Departamento de Nariño, 

confiere poder especial, amplio y suficiente al abogado ROBERTO OLIVA 

JARAMILLO como apoderado judicial de la entidad demandada.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en obedecimiento a lo dispuesto en la 

Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 proferida por el Consejo Superior 

de la Judicatura se procedió a realizar consulta frente a los antecedentes 

disciplinarios del abogado ROBERTO OLIVA JARAMILLO, sin que se 

encontraran resultados respecto a sanciones disciplinarias vigentes en su 

contra.  

 

Así las cosas, se reconoce personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial del DEPARTAMENTO DE NARIÑO al abogado ROBERTO OLIVA 

JARAMILLO, identificado con la C.C. No. 12.996.951 y Tarjeta Profesional No. 

80.467 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y alcances del 

poder radicado en el Tribunal Administrativo de Nariño el día 25 de julio de 

2022. 

 

4. Finalmente, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandada 

ACUABUESACO, el abogado DANIEL ARELLANO MARTÍNEZ con C.C. No. 

1.085.299.656 y T. P. 264.591 del C. S. de la J., presenta escrito de renuncia de 

poder y anexa prueba del envío de la comunicación a los correos 

acuabuesaco@yahoo.es y angielpe005@gmail.com. 

mailto:acuabuesaco@yahoo.es
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Así las cosas, al cumplirse con el requisito establecido en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, esto es la comunicación de renuncia a su cargo 

enviada al poderdante, se acepta la solicitud elevada por el abogado DANIEL 

ARELLANO MARTÍNEZ. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  

MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

 

Medio de Control: Reparación Directa  

Radicación:   860013331001-2021-00014-01 (12146) 

Demandante:  Omar Fernando Ramos Sinsajoa y otros. 

Demandado:  Nación – Rama Judicial – Fiscalía General de la 

Nación y otros. 

Instancia:   Segunda 

 

TEMA: -  - Remite expediente por compensación 

 

Auto Des04-2022-636 S.O. 

 

San Juan de Pasto, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se tiene que el día doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se 

aceptó el impedimento manifestado por la Dra. ANA BEEL BASTIDAS 

PANTOJA dentro del proceso de Reparación Directa No. 52-001-33-33-002-

2016-00165 (8677), asunto que se encuentra en segunda instancia surtiendo 

el trámite de apelación de sentencia, el cual hasta la fecha no ha sido 

compensado. 

 

En consecuencia, se dispone remitir el asunto de la referencia en 

compensación, al Despacho de la Dra. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA, 

anotando que fue recibido por Reparto efectuado por la Oficina Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

Magistrado 


